
No.  101

# Radicación Proceso Demandante Demandado Fecha Actuación

1 2019-00189 Ordinario Fernelly Emilio Escobar
Colpensiones - Administradora Colombiana 

De Pensiones

23/10/2020 Auto Decide - Auto Reprograma Fecha Para Audiencia

2 2018-00347 Ordinario Gladys Castillo Moreno

Sociedad Administradora De Fondo De 

Pensiones Y Cesantias Porvenir Sa

23/10/2020 Auto Decide - Auto Admite La Contestación Del 

Ministerio De Hacienda Y Crédito Publico, Ordena 

Remitir El Expediente A Protección S.A.

3 2018-00070 Ordinario Jose Jaime Sierra Castaño
Colpensiones - Administradora Colombiana 

De Pensiones

23/10/2020 Auto Fija Fecha - Reprograma Para El 14 De Diciembre 

De 2020 A Las 2 Pm Aud Art 80 Cpt

4 2019-00127 Ordinario María Rugby Valencia Gomez Y Otros
Bugueña De Aseo E.S.P. 23/10/2020 Auto Decide - Auto Dispone La Notificación Personal 

Virtual Conforme Al Decreto 806 De 2020

5 2019-00227 Ordinario Victor Manuel Castro Triviño
Gloria Abadía De Campo 23/10/2020 Auto Decide - Auto Niega Solicitud De Emplazamiento. 

Requiere A La Parte Actora.

De conformidad con en el Literal C del artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se fija el presente Estado Virtual en la Secretaria del Juzgado y en la página Web de la 

Rama Judicial, por un (1) día entre las 08:00 am y 05:00 pm, vencido se entenderán surtidos sus efectos e inicia el término de ejecutoria de las providencias.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
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BUGA - VALLE DEL CAUCA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: lunes, 26 de octubre de 2020


